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Bogotá  D .C . ,  20 de  ene ro  de  2021.  S e  re c i be  de  l a  Unidad pa ra  l a  a tenc i ón y  repa rac i ón 

i ntegra l  a  l a s v i ct im as re spue s t a  a l  reque ri m i e n to  e fe ctu a d o  v í a  e l e ct rón i ca .   

 

Laura  Mo nt a ñ o  Cond e   

S ecre ta ri a   

 

JUZG A D O VEI N T I C U A T R O  DE FAMI L I A  DE 

BOGO T Á D. C 

 

 

Clase de proceso Acción de Tutela.  
Accionante Abner Muñoz Contreras.  

Accionado UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS.  

Radicación  110013110 024 2020 00549 00.  
Asunto  Sentencia de tutela.    

Fecha de la 
Providencia 

Diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintiuno (2021).   

 

Dentro de la oportunidad legal prevista para el efecto procede el 

Despacho a proferir el fallo correspondiente dentro de la ACCIÓN 

DE TUTELA de la referencia, teniendo en cuenta para ellos los 

siguientes:  

 

I. ANTECEDENTES 

  

El señor Abner Muñoz Contreras, actuando en causa propia, 

promueve Acción de Tutela en contra de la UNIDAD PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, 

representado legalmente por su Director (a) o quien haga sus 

veces para que se le tutele el derecho fundamental de petición e 

igualdad, consagrado en la Constitución Política. Para fundamentar 

su solicitud señala el siguiente,  

 

1.-Hecho 

 

Indicó que el día 5 de noviembre de 2020 solicitó fecha cierta de 

cuando se le entregaría sus cartas cheques dado que cumplió con 

el formulario y actualización de datos, sin que a la fecha se le haya 

dado respuesta a su pedimento, pese a existir un acto 

administrativo que reconoce el pago de su indemnización, así como 

tampoco han cumplido con la realización del método técnico de 

priorización.  

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La presente acción de tutela fue repartida vía electrónica y 

admitida mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2020, admitió 

y se dispuso notif icar al ente accionado y concederle el término de  

48 horas para que se pronunciaran por escrito sobre la acción de 

tutela y allegaran a este Estrado Judicial las pruebas que 

considerara conducentes y pertinentes, notif icación que se surtió a 
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través del correo electrónico denominado 

notif icaciones.juridicauariv@unidadvictimas .gov.co .  

 

2. Respuesta del ente accionado.  

  

El Doctor Vladimir Martin Ramos, en calidad de representante 

judicial del ente accionado, manifestó que el accionante se 

encuentra incluido en el registro por el hecho victimizante de 

desplazamiento forzado bajo el marco normativo de la Ley 1448 de 

2011. Para el caso concreto del señor Abner Muñoz Contreras 

interpuso derecho de petición, solicitando la Indemnización 

Administrativa Desplazamiento Forzado, posteriormente la Unidad 

para las Víctimas emitió respuesta bajo radicado 

202072029738951 de fecha 14 de noviembre de 2020 y dio alcance 

a la misma mediante radicado 202072033915141 de fecha 17 de 

diciembre de 2020 en el que se le indico que por medio de la 

Resolución N° º. 04102019-347259 del 6 de marzo de 2020, se 

otorgó la medida de indemnización administrativa por el hecho 

victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO y aplicación del método 

Técnico de Priorización con el f in de determinar el orden de 

otorgamiento de la medida.  

 

Así mismo, adujo que los recursos por concepto de indemnización 

administrativa para la vigencia 2019 en su gran mayoría se 

encuentran comprometidos, y que solo hasta después del 31 de 

diciembre de 2019 se podrán identif icar la totalidad de las víctimas 

que les fue reconocida pero que no cuentan con criterio de 

priorización, la Unidad para la Víctimas, aplicará el Método Técnico 

de Priorización en el primer semestre del año 2021, para 

determinar las personas a las cuales se les realizará la entrega de 

los recursos durante dicha vigencia, conforme a la disponibilidad 

de recursos destinados para éste efecto. Es importante informar 

que mediante el Decreto 1725 de 2012 el Gobierno Nacional adoptó 

el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

conformado por el “conjunto de políticas, lineamientos, normas, 

procesos, planes, instituciones e instancias” previstos en los 

Decretos 4800 y 4829 de 2011, 790 de 2012, y los Documentos 

CONPES 3712 de 2011 y 3726 de 2012, para def inir el cómo se 

cumplirán las medidas previstas en la Ley a favor de las víctimas 

dentro de una conjugación armónica de los principios de 

progresividad, gradualidad y sostenibilidad f iscal.  

  

III.  PRUEBAS 

  

Del material probatorio allegado al expediente el Despacho 

destacan los siguientes documentos:  

 

-Solicitud de petición de fecha 4 de marzo de 2020.  

 

-Respuesta del ente accionado.  

 

mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co


3 
 

IV. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, la acción 

de tutela debe acreditar unos requisitos que permitan establecer 

su procedencia para resolver el problema jurídico puesto en 

conocimiento del juez constitucional. Así las cosas, se procederá a 

realizar un análisis sobre (i) la legitimación en la causa por activa 

y por pasiva; (ii) la inmediatez y, por último, (iii) la 

subsidiariedad. 

 

Legitimación por activa: El accionante interpuso acción de tutela a 

nombre propio acorde con el artículo 86 de la Carta Política 1, el 

cual establece que toda persona que considere que sus derechos 

fundamentales han sido vulnerados o se encuentren amenazados, 

podrá interponer acción de tutela en nombre propio o a través de 

un representante que actúe en su nombre.  

 

Legitimación por pasiva: El artículo 5 del Decreto 2591  de 1991 2 

establece que la acción de tutela procede contra toda acción u 

omisión de una autoridad pública que haya violado, viole o 

amenace un derecho fundamental. También procede contra 

acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 

establecido en el Capítulo III del Decreto en mención.  

 

En el caso que nos ocupa, la Unidad para la atención y reparación 

integral a las Victimas, quien actúa como accionado dentro del 

trámite de la referencia, goza de legitimación en la causa por 

pasiva dentro del presente proceso de tutela.  

 

Inmediatez: El principio de inmediatez de la acción de tutela está 

instituido para asegurar la efectividad del amparo y, 

particularmente, garantizar la protección inmediata de los 

derechos fundamentales que se encuentren amenazados o se hayan 

visto vulnerados por la acción u omisión de una autoridad pública o 

de un particular en los casos previstos en la Constitución y demás 

normas reglamentarias, así como en la jurisprudencia de esta 

Corporación. Por lo tanto, el transcurso de un lapso 

desproporcionado entre los hechos y la interposición del amparo 

tornaría a la acción de improcedente, puesto que desatendería su 

f in principal. 

 

Al respecto, esta autoridad encuentra que el señor Abner Muñoz 

Contreras radicó solicitud ante Unidad para la atención y 

reparación integral a las Victimas, con el f in de que se le 

reconociera a indemnización a que tiene derecho. Ante la ausencia 

                                                                 
1 Co n s t i t u c ió n  P o l í t i c a ,  A rt í c u lo  8 6  “ t o d a  p e rs o n a  t e n d rá  a c c ió n  d e  t u t e la  p a ra  re c la m a r a n te  lo s  j u e c e s ,  e n  t o d o  

m o m e n to  y  lu g a r,  m e d ia n te  u n  p ro c e d im ie n to  p re f e re n te  y  s u m a r io ,  p o r  s í  m ism a  o  p o r  q u ie n  a c tú e  a  s u  n o m b re ,  l a  

p ro t e c c ió n  in m e d ia t a  d e  s u s  d e re ch o s  c o n s t i t u c io n a le s  f u n d a m e n ta le s ,  c u a n d o  q u ie ra  q u e  é s t o s  re su l t e n  v u ln e ra d o s  

o  a m e n a za d o s  p o r  la  a c c ió n  o  la  o m is ió n  d e  c u a lq u ie r  a u to r id a d  p ú b l i c a ” .  

2 D e  c o n f o rm id a d  c o n  e l  A rt í c u lo  5 º  d e l  D e c re to  2 5 9 1  d e  1 9 9 1 ,  “ La  a c c ió n  d e  t u t e la  p ro c e d e  c o n t ra  t o d a  a c c ió n  u  

o m is ió n  d e  la s  a u to r id a d e s  p ú b l i c a s ,  q u e  h a y a  v io la d o ,  v io le  o  a m e n a ce  v io la r  c u a lq u ie ra  d e  lo s  d e re ch o s  d e  q u e  

t ra t a  e l  a r t í c u lo  2 o .  d e  e s t a  le y ” .  CP ,  a rt í c u lo  8 6 ;  D e c re to  2 5 9 1  d e  1 9 9 1 ,  a rt í c u lo  1 .  
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de contestación por parte de la entidad accionada dentro del 

término legal oportuno, interpuso la presente acción de tutela el 

día 14 de diciembre de 2020. Es decir que, entre la última 

actuación desplegada y la interposición del amparo constitucional 

transcurrió menos de 3 meses, lapso razonable de conformidad con 

la jurisprudencia constitucional. 

 

Subsidiariedad: En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la 

Constitución Política, la reiterada jurisprudencia constitucional 

adoptada en la materia3, y los artículos concordantes del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela tiene un carácter residual y 

subsidiario, razón por la cual sólo procede excepcionalmente como 

mecanismo de protección def initivo: (i) cuando el presunto 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, (ii) cuando 

existiendo, ese medio carezca de idoneidad o ef icacia para 

proteger de forma adecuada, oportuna e integral los derechos 

fundamentales, en las circunstancias del caso concreto; así mismo, 

procederá como mecanismo transitorio cuando se interponga para 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable a un derecho 

fundamental. En el evento de proceder como mecanismo 

transitorio, la protección se extenderá hasta tanto se produzca una 

decisión def initiva por parte del juez ordinario 4. 

 

Al respecto, encuentra esta sede judicial que el señor Abner Muñoz 

Contreras es víctima del conf licto armado colombiano por los 

hechos victimizante de desplazamiento y amenazas, y que, en la 

actualidad, no se le ha dado respuesta a su derecho de petición en 

el que solicita se le conceda la respectiva indemnización.    
 

A su vez, el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 dispone 

que “toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y obtener una pronta resolución”. Las peticiones pueden 

ser interpuestas ante algunos particulares y las autoridades 

públicas, puesto que a través de éstas se pone a la administración 

en funcionamiento, se accede a información o documentos, se 

elevan consultas y se exige el cumplimiento de distintos deberes.  

 

Dentro de las garantías básicas del derecho de petición 

encontramos (i) la pronta resolución del mismo, es decir que, la 

respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 

establecido para ello y, (ii) la contestación debe ser clara y de 

fondo respecto de lo pedido; esto quiere decir que, debe 

pronunciarse materialmente respecto de todos los hechos puestos 

a consideración. La Corte Constitucional ha def inido a través de su 

reiterada jurisprudencia en la materia, que el núcleo esencial de 

                                                                 
3 Ve r,  e n t re  o t ra s ,  s e n te n c ia s  T - 1 1 9  d e  2 0 1 5 ,  T - 2 5 0  d e  2 0 1 5 ,  T - 4 4 6  d e  2 0 1 5 ,  T - 5 4 8  d e  2 0 1 5  y  T - 3 1 7  d e  2 0 1 5 .  

4 Ac e rc a  d e l  p e r j u i c io  i r re m e d ia b le ,  l a  Co rt e  h a  s e ñ a la d o  q u e ,  d e b e  re u n i r  c ie r t o s  re q u is i t o s  p a ra  q u e  t o rn e  

p ro c e d e n te  la  a c c ió n  d e  t u t e la ,  a  s a b e r:  “ ( i )  q u e  s e  t ra t e  d e  u n  h e ch o  c ie r t o  e  in m in e n te ;  ( i i )  q u e  la s  m e d id a s  a  

t o m a r d e b e n  s e r  u rg e n te s ;  ( i i i )  q u e  la  s i t u a c ió n  a  la  q u e  s e  e n f re n ta  la  p e rs o n a  e s  g ra v e ;  y  f in a lm e n te  ( iv )  q u e  la s  

a c tu a c io n e s  d e  p ro t e c c ió n  h a n  d e  s e r  im p o s te rg a b le s ” .  



5 
 

este derecho fundamental se encuentra constituido por la 

posibilidad de presentar la petición, la resolución integral de la 

solicitud sin que ello signif ique que la solución tenga que ser 

positiva y que la respuesta sea notif icada dentro del término 

legalmente oportuno: 

 

“… una respuesta es suf iciente cuando resuelve 

materialmente la petición y satisface los requerimientos del 

solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a 

las pretensiones del peticionario5¸es efectiva si la respuesta 

soluciona el caso que se plantea6; y es congruente si existe 

coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera 

que la solución a lo pedido verse sobre lo preguntado y no 

sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la 

petición, sin que se excluya la posibilidad de suministrar 

información adicional que se encuentre relacionada con la 

petición propuesta 7.” 

 

En otras palabras, la garantía del derecho de petición implica que 

exista una contestación que se pronuncie de manera integral 

acerca de lo pedido, sin que implique que la respuesta acceda a lo 

solicitado, puesto que la misma puede ser negativa siempre que no 

sea evasiva o abstracta. De igual manera, la respuesta debe ser 

oportuna, esto quiere decir que, además de ser expedida dentro 

del término establecido, debe ser puesta en conocimiento del 

peticionario, para que éste, si así lo considera oportuno, 

interponga los recursos administrativos que en cada caso procedan 

y, según el asunto, acceda a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.  

 

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO 

 

En virtud de lo indicado en la parte motiva de esta providencia, 

según lo ha establecido la Corte Constitucional y de acuerdo a las 

pruebas recaudadas se tiene que el derecho fundamental de 

petición para esta juzgadora no ha sido vulnerado en la medida en 

que de acuerdo a los anexos que presentó la Unidad al accionante 

se le dio respuesta a su petición mediante radicado de salida 

radicado 202072029738951 de fecha 14 de noviembre de 2020 y se 

dio alcance a la misma mediante radicado 202072033915141 de 

fecha 17 de diciembre de 2020 en el que se le indico que por 

medio de la Resolución N°04102019-347259 del 6 de marzo de 

2020, se otorgó la medida de indemnización administrativa por el 

hecho victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO y aplicación del 

método Técnico de Priorización con el f in de terminar el orden de 

otorgamiento de la medida.  

 

                                                                 
5 Se n te n c ia s  T - 1 1 6 0 A d e  2 0 0 1  y  T - 5 8 1  d e  2 0 0 3 .  

6 Se n te n c ia  T - 2 2 0  d e  1 9 9 4 .  

7 Ve r Se n te n c ia s  T - 6 6 9  d e  2 0 0 3 ,  T  - 2 5 9  d e  2 0 0 4  y  C - 9 5 1  d e  2 0 1 4 .  
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Así mismo, se le indicó que los recursos por concepto de 

indemnización administrativa para la vigencia 2019 en su gran 

mayoría se encuentran comprometidos, y que solo hasta después 

del 31 de diciembre de 2019 se podrán identif icar la totalidad de 

las víctimas que les fue reconocida pero que no cuentan con 

criterio de priorización, la Unidad para la Víctimas, aplicará el 

Método Técnico de Priorización en el primer semestre del año 

2021, para determinar las personas a las cuales se les realizará la 

entrega de los recursos durante dicha vigencia, conforme a la 

disponibilidad de recursos destinados para éste efecto. Es 

importante informar que mediante el Decreto 1725 de 2012 el 

Gobierno Nacional adoptó el Plan Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, conformado por el “conjunto de 

políticas, lineamientos, normas, procesos, planes, instituciones e 

instancias” previstos en los Decretos 4800 y 4829 de 2011, 790 de 

2012, y los Documentos CONPES 3712 de 2011 y 3726 de 2012, 

para def inir el cómo se cumplirán las medidas previstas en la Ley a 

favor de las víctimas dentro de una conjugación armónica de los 

principios de progresividad, gradualidad y sostenibilidad f iscal.  

De lo anterior, emerge con claridad que en el curso de la presente 

acción de tutela cesó la omisión de que se duele la accionante.  

Luego,  se concluye sin temor a equívocos que se trata de un 

hecho superado, tal como lo ha señalado la jurisprudencia 

constitucional, que al respecto tiene dicho: "Efectivamente, si 

como lo ha reconocido esta Corporación en diferentes 

pronunciamientos y se reitera en esta Sentencia, la acción de 

tutela tiene por objeto la protección efectiva e inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales, resulta lógico suponer 

que su efectividad reside en la posibilidad que tiene el juez, en 

caso de existir la violación o amenaza alegada, de impartir una 

orden encaminada a la defensa actual y cierta del derecho 

afectado. Pero si, como ocurre en el presente caso, la situación de 

hecho que produce la violación o amenaza ya ha sido superada, la 

acción de amparo pierde su razón de ser, pues la orden que 

pudiera impartir el juez no produce ningún efecto por carencia 

actual de objeto, resultando improcedente la tutela." Sentencia T -

675 de 1996 M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 

 

Finalmente, y en lo que respecta al derecho de igualdad, que 

según el accionante también se vulneró no se demostró que los 

mismos hayan sido vulnerados en la medida en que ninguna prueba 

se aportó para demostrar ello.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

En este orden de ideas y atendiendo el anterior precedente 

constitucional, esta autoridad queda relevada de efectuar mayores 

disquisiciones, y en consecuencia se negarán las pretensiones 

elevadas en la petición de amparo constitucional y se dispondrá la 

remisión de las diligencias a la Honorable Corte Constitucional para 

su eventual revisión, si el fallo no fuere impugnado. 

 



7 
 

Ahora bien, no obstante haber sido superado el objeto de la 

presente acción de tutela es del caso dictar la sentencia que 

corresponda toda vez que no se ha presentado desistimiento por 

parte del accionante, en los términos previstos en el Art. 26 del 

Decreto 2591 de 1991 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Familia de Bogotá, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR como hecho superado la acción de tutela 

que fuera presentada por el señor Abner Muñoz Contreras por lo 

someramente expuesto.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta decisión a todas las partes 

involucradas en este asunto, por el medio más ágil y ef icaz.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que cuentan con tres (3) días 

después de haber sido debidamente notif icada para impugnar la 

sentencia de ser el caso.  

 

CUARTO: REMITIR la actuación a la Honorable Corte 

Constitucional para una eventual revisión, en caso de que no sea 

impugnado este fallo. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 
VIVIANA ARCINIEGAS GOMEZ  

JUEZ  

 

 


